
 

 

Nombre de alumno: Alejandra Gpe. 

Alfaro Vazquez. 

 

Nombre del profesor: Monica Elizabeth 

Culebro Gómez  

 

Nombre del trabajo: Cuadro Sinóptico  

 

Materia: Delitos Especiales  

 

Grado: Cuarto Cuatrimestre  

 

 
 

Comitán de Domínguez Chiapas a 24 de septiembre de 2020. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Qué es? 

Art. 199 Bis Código                                 

Penal Federal. 

Quien a sabiendas infecte la salud de otro 

con mal venéreo u otra enfermedad grave, 

por relaciones sexuales u otro medio. 

sancionado de tres días a tres años de 

prisión y  cuarenta días de multa, si fuera 

incurable se impondrá de seis meses a 

cinco años de prisión. 

Art. 444 código 

penal de Chiapas 

Quien sabiendo infecte con intención , 

mediante relación sexual u otro medio 

y la victima no tenga conocimiento 

Se impone cinco años y multa hasta de 

treinta días de salario, si es incurable 

de cuatro a ocho años de prisión. 

No procede 

cuando 

cuando se desconociere de la 

enfermedad, no tenga el 

conocimiento dela  transmisión, 

haya dado a conocer el riesgo 

Se aplica 

cuando 

fuere transmitido en un centro hospitalario 

público o privado, se condenará a la 

institución al pago de daños 

se perseguirá por    

querella del                

sujeto pasivo. 

el sujeto activo no haya tenido la intención directa e 

inmediata de contagiar, siempre que haya estado 

consciente de su padecimiento y del peligro 

Se presume el conocimiento de la enfermedad, 

o cuando el conocedor este tratado 

médicamente. 

Peligro de 

Contagio  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delitos contra 

los derechos 

reproductivos 

Art. 199 Ter 

A quien con violencia  cometa el delito previsto en 

el artículo 466 LGS. Se impone de cinco a catorce 

años de prisión y hasta ciento veinte días multa. 

Art. 199 

Quáter 

A quien implante a una mujer un óvulo 

fecundado y sea  un óvulo ajeno o esperma de 

donante no autorizado, sin el consentimiento 

expreso de la paciente 

O sea menor o incapaz de 

comprender el hecho o 

resistirlo, Se sancionará de 

cuatro a siete años de prisión y 

hasta setenta días multa 

se realiza con violencia o de ella resulta un embarazo, aplica 

de cinco a catorce años y hasta ciento veinte días multa. 

se impondrá suspensión para ejercer la profesión o, en servidores 

públicos, inhabilitación para el desempeño del empleo y en 

relación de pareja  se perseguirán por  querella. 

Art. 199 

Quintus 

quien sin el consentimiento de una 

persona practique en ella procedimientos  

de cualquier  índole para hacerla estéril. 

se le impondrán de cuatro a 

siete años de prisión y hasta 

setenta días multa y pago 

total de daños y perjuicios. 

se impondrá al responsable la suspensión del empleo o 

profesión por un plazo igual al de la pena de prisión 

Art. 199 

Sextus 

perseguibles de oficio, a excepción de los que se 

señalen por querella de parte ofendida 


